
NUM. 81.-JUEVES 4 DE ABRIL DE 1895
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Artículo 1,° Las leyes obligarán en la Peni nenia, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte dias da eu ¡promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
*n la G-ocefa ofiñal.

Art. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo coni rario. (Código civil vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Rea) orden 
de 6 de Agosto de 1391, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
úi escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
oioa de subastas en la Q-aceta de Madrid y Boibtim Ofioul.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CóanoBa Çîîîîîî:
Un mes...................................8
Trimestre..................... , . 8 26
Seis meses............................16 50
Un aCo................................. 83

Enxu. os CÓRDOBA Peielag.

Un mes..................................4
Trimestre............................. 11 26
Seis meses. .*.••• 22 60
Un alio..................................46

If^ütnero tttelto, 3S cíntienos de peseta. 
Se publica todos loa diaa, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sroa. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto ‘'BOLET1N„ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leye», órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864,}
Los sefiores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caree al finad de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido de base pora la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
do su publicación abonen los interesados an importo, á ra- 
aón de 26 céntimoa por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 86 céntimos.

Ptesiíeiicia del Ministros
{Qaata del 2)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

Núm. 1118

REALES DECRETOS
De aouerdo con el Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Anguate Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y corno Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Córdoba Me .ha presenta
do don Eduardo Ortiz y Casado; de- 
ciarán dole cesante con el haber que 
por olasifioaoióu le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio à treinta y uno de 
Marzo de mil ochooientoa noventa y 
cinco,—Manía Cristina.— El Presi
dente del Consejo de Ministros, Aníonié 
Cánovas del CasíUlo.

De acnerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre do Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIU, y corno Reina 
Segante del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
•1® la provincia de Córdoba á don José 
Novillo, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á treinta y uno do 
Marzo de mil oehooientea noventa y 
oineo.—Manía Gbistina. -El Presiden
te del Consejo de Ministros, An/ofiío 
Cánovas del Castillo.

GOBIERNO CIVIL DB LA
-PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS
Lh cular núm. Í083

Habiéndose renunoiado por don Pa
blo Linares, con fecha 29 del mes ac

tual, la concesión minera de que es 
propietario, titulada “Raimonda^, nú
mero 2.942, de mineral antimonio, con 
diez y ocho pertenencias, en el térmi- ? 
no de Espiel, por mi decreto de hoy . 
vengo en admitir dicha renuncia, y en 
virtud de estar ai corriente en el pago 
del canon de superhoie, declarar franco 
y registrable el terreno que la referida j 
concesión ocupaba.

Lo que se publica en este periódico - 
oficial para el general conocimiento, 

Córdoba 30 de Marzo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. ÍO8t

Habiéndose renunciado por don Pa
blo Linares, con fecha 29 det mes ac
tual, la concesión minera de qae es 
propietario, titulada “Guillermo,,, nú
mero 2.840, da mineral antimonio, con 
treinta y tres pertenencias, en el térmi
no de Espiel, por mi decreto de hoy 
vengo en admitir dicha rennuoia, y en 
virtud de estar al corriente en el pago 
del canon de superficie, declarar franco 
y registrable el terreno qae la referida 
concesión ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento. 

Córdoba 30 de Marzo de 1895. *
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular número íO87

Habiéndose renunciado por don Pa
blo Linares, con fecha 29 del mes ac
tual, la oonoesión micera de quo es 
propietario, titulada “Aurora,,, núme
ro 2.816, de mineral antimonio, con 
doce pertenencias, en el término de 
Espiel, por mi decreto de hoy vengo 
en admitir dicha renuncia, y en virtud 
de estar al corriente en el pago del ca
non de superficie, declarar tranco y re
gistrable el terreno que la referida con
cesión ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento. 

Córdoba 30 de Marzo de 1896.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. Í088
Habiéndose rea o ociado por don Pa

blo Linares, con fecha 29 del mes ac
tual, la oonoesión minera de qae es 
propietario, titulada “Camila », número 
2.786, de mineral antimonio, con cin
cuenta y seis pertenencias, en el tér
mino de Espiel, por mi decreto de 
hoy vengo en admitir dicha renuncia, 
y en virtud de estar al corriente en el 
pago del canon de superficie, declarar 
franco y registrable el terreno que la 
referida oonoesión ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 30 de Marzo de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. íííll
Encargo á loa Sres. Alcaldes, guar

dia civil, vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad procedan á la 
basca y captura do Juan de le Cruz 
Vila Tortosa, de 46 á 47 años do edad, 
oficio labrador, natural de Mogente, de 
estatara regalar, delgado, moreno, bar
ba y polo negros, ende oca el peaho 
muy saliente, cabeza inclinada miran
do al suelo y la mano derecha metida 
casi siempre en el chaleco; tiene ade
más el caí ácter violento y habla con 
marcado acento Valenciano.

Este individao se sospeche va vesti
do de peregrino, y por lo tanto serán 
reconocidos todos los que transiten por 
la provincia, y caso de ser habido será 
puesto á mi di aposición con lee seguri
dades convenientes

Córdoba 2 de Abril de 1895.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular número ÍÍ03
Habiendo trasourrido el plazo de 

treinta días, señalado en la circular de 
este Gobierno de 7 da Marzo último, 
publicada en el Boletín Oficial de la 
provincia de 12 del mismo mea, sin que 
se haya presentado persona alguna á 
reclamar la yegua castaña reseñada en 
la referida circular, he tenido á bien 
disponer se saque à pública subasta, 
que tendrá lugar en las oficinas de vi* 
gilauoia, b; jo la presidencia del Jefe 
de dicho cuerpo, á las once de la ma
ñana del día 16 del actual y por el tipo 
da 142 pesetas en qae ha sido aprecia
da por el Profesor Veterinario D. Ma
nuel Garrido y Oroz, en la inteligencia 
de que no se ad mitirán postaras meno
res á la referida cantidad, y que el re
matante eatregará en el acto el impor
te dei remate.

Córdoba 2 de Abril de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Joita Diocesaoa le coostroccillD 
y reparación de Templos del Obispado 

DE CORDOBA
Número 1039 

Anuncio
En virtud de lo dispuesto por Beat 

orden de 15 del actual se ha señalado 
el día 2 de Mayo próximo, á las once 
de la mañana, para la adjadioaoión en 
pública subasta de las obras de repara
ción del Convento de Dominicas de 
Madre de Dios, de Baena, bajo el tipo 
del presapoesto importante la cantidad 
de nueve mil novecientas cincuenta y 
cuatro pesetas y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la inetrucoión publi
cada con fecha 28 de Mayo de 1877, an
te esta Junta Diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la mis
ma, para conocimiento del público, los 
planos, presupuestos, pliegos de condi
ciones y memoria esplícativa del pro
yecto.

Las proposiciones ee presentarán en
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pliegos cerrados, ujustandoae en su re- 
daoción al adjunto modelo, debiendo 
oonsignarse próviamente, corno garan
tía para tomar parte en esta subasta, la 
oantidad de cuatrocientas noventa y 
siete pesetas setenta céntimos, en di
nero ó ofeutos de la Deuda, conforme 
á lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, A cada pliego da 
proposición deberá acompañar el docn- 
monto que aoredice haber verificado el 
depósito del modo que previene dicha 
instrucción,

Córdoba 30 de Marzo de 1895.—El 
presidente, t El Obispo de Córdoba.— 
El Secretario, Doctor Victor J. de la 
Vega.

Es-ts-diistioei,
de mil ochocientos noventa y 
—Atanasio de Burgos.—P.
S. 8.% Jesús María Nogués.

Seidus de los procesados
Francisco Roldán García,

cinco.
M. de

de 19
Fallecimientos ocurridos el día 2 de Abril

Núm. 1118

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Francisco Varón Víu'lo 64 años Cáncer del peritoneo
Sauta Marina Hembra Viuda 70 Disenteria
Idem Idem Cásada 50 Escirro en el vientre
Sau Pedro Varón Oaeado 66 Esclerosis cerebral S

Córdoba 2 de Abril de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V.° E.“: El 
Alcalde, Aparicio.

años, hijo de I'rancisco y Dolores, 
soltero, natural de Málaga, vecino de 
Archidona, vendedor ambulante,

Juan Pedro Peinado García, de 30 
años, hijo de Autopio y Juana, natu
ral y vecino de Villafranca de los 
Barros, panadero.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de..., enterado del 

acunoio pabhoado con fecha... de... y 
de las oondíciones que es exigen para 
la adjndicaoióu de las obras de..., se 
compromete à tornar á su cargo la cone- 
truoción de las raiemaa con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condisiones por la cantidad de...

Pecha y firma dej proponente.
Nota.—Laa proposiciones que se ha

gan serán admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado en el anun
cio; advirtiendo que será desechada 
toda proposición ea que no se exprese 
determinada men te la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se sompromete el proponente á 
la ejecución de las obras.

í

í

HINOJOSA DEL DUQUE
Niuii. 1092

Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en Dere
cho civil y Canónico y Juez de instrucción, 
de esta villa y su. partido.
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y miiuici-
pales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de policía

BELALCAZAR
Núm, 1108

Don Teodoro Perea y Prado, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo
rrador el apéndice ai amlllaramieuto 
para ni año económico de 1895 al 96, ee 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término da 
ocho días, durante los cuales puexlen 
examinarío y hacer las reoiamuoioues 
oportonas.

Be alcázar 23 de Marzo de 1895.— 
El Alcalde, Teodoro Persa, — El Secre
tario, Cayabano Amor.

del término de veinte días, contados
judicial de la nación, que en este 
Jüzjîado y actuación de don Francis-

desde la iusereión del presente en el
Boletín Oficial de esta provincia, j el delito de estafa contra Fueusanta

CO Palomero se iuBtrnye sumario por

comparezcan en este Juzgado provis- j Marquez Cañuelo, en el que se ha 
1 acordado expedir la presente, por latos de la documentaeión que deter-

AYUNTAMIENTOS
RUTE

Núm. 1106
Don Rafael Mangas Ubeda, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento da mi pre- 
aidenoia, previa censura del Regidor 
Síndico, las cuentas municipales de es
ta villa, cotreepondientea al ejercicio 
de 1893 á 94, quedan expuestas al pú- 
blioo por término de quines días, con
tados desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en esta Secretaria de Ayunta
miento, en oumplimieuto y á los efec
tos del art. 161 de la vigente ley mu
nicipal.

Rate 28 de Marzo de 1895.—Rafael 
Mangas.—Andrés Salvador Cruz, Se
cretario.

CORDOBA
Núm. 1096

Nota de los gastos originados con 
motivo de las obras de reparación 
de las Casas Consistoriales durante 
la semana compieudida del 4 al 9 
del que rige, cuyos trabajos se han 
ejecutado bajo la dirección del Ar
quitecto municipal é inspección de la 
Comisión respectiva.

mina el ai tículo 988 de la ley de En
juiciamiento civil vigente, bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día, recaída en los au
tos civiles sobre prevención de abiu- 
testato que se sigue en este dicho 
Juzgado, por la muerte del indicado 
señor Arriero, que era natural de 
Baena, y á viiiud de no haber deja
do á su óbito, que acaeció el veinte 
y cuatro de Enero último, descendien
tes, ascendientes ni colaterales dentro 
del cuarto grado civil, ni constar la 
existencia de disposición alguna tes- 
tameutaria.

Dado en Priego á veintinueve de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
ciueo.—Pedro Rico .—Por mandado 
de S. S:*, Francisco del Puerto.

j

que en nombre de S. M. la Reina Re
gente (q. D. g.,) ruego y encargo á 
las expresadas autoridades y agen
tes, procedan á la busca y captura 
delà sujeta que luego se expresará, 
pouiéndola en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la Sala
t Audiencia dé éste tribunal á respon- 
j der de los cargos que contra la mis

ma resultau en dicha causa, se le

í

Pís. Ots.

Jornales
Por los del oficial y peo

nes ocupados en expresado 
servicio

Materiales
A don Rafael Medina 

cuenta de yeso
A don Manuel Sanz,

cuenta de sogas
Por un sello 

ra la cuenta

su

su

móvil pa

Total

22

2 76

15

lo

39 86

BELMEZ 
Núm. 1107 

Don Francisco Macario López, Alcalde cona- 
títucional de esta villa.

Hago Baber: que terminada en bo
rrador la rectificación anual del padrón 
industrial de este municipio, y de con
formidad con lo mandado en el art. 7.° 
del Real deceto de 33 de Febrero de 
1893, queda expuesto al público por 
cohe días en la Secretaria munioipal 
para que pueda ser examinado y dedo 
oír contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen convenientes.

Belmez 16 de Marzo de 1395. Franc 
cisoo Macario López.

Lo que eu cumplimiento de lo
preceptuado por el artículo 166 de 
la ley orgánica vigente, se poblica 
para conocimiento de este vecinda
rio.

Córdoba 29 de Marzo de 1895.— 
Jaime Aparicio.

PRIEGO 
Núm. 1077 

Don Pedro Rico y Orduña Juez de primera 
instancia de está ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á 

las personas que se crean con dere
cho á la herencia de los bienes que
dados por muerte de don Juan Au- 
tonio Arriero y Padilla, vecino que 
fué de Carcabuey, para que dentro

ANTEQUERA 
Núm. 1079

Don Atanasio de Burgos y Torrens, Juez de 
instrucción do esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria que se 

insertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta provincia, 
Córdoba y Badajoz, se cita, llama y 
emplaza, por término de diez días, 
que empezarán á con tarse desde la 
insercióu eu el último de dichos pe
riódicos, á los procesados José Ma
ría Expósito, conocido por José Rol
dan García y Juan Pedro Peinado 
García, cuyas circunstaueias al final 
se expresarán, para que dentro de di
cho término comparezcan ante este 
Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia acordada en causa que 
contra los mismos se sigue sobre hur
to de Caballerías, bajo apercibimien
to sí no lo verificau- de ser declara
dos rebeldes y pararles el perjuicio 
á que haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M, el Ret don Alfonso XIU (que 
Dios guarde) y por su menor edad en 
el de su augusta madre la Reina Re
gente, exhorto y requiero á todas las 
autoridades así civiles como milita
res y demás agentes de la policía ju
dicial de la nación, procedan á la 
busca, captura y conduoión á la cár
cel de este partido de dichos proce
sados, pouiéndolos á disposición de 
este Juzgado.

Antequera veinte y siete de Marzo

concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, 
aper ibida que, de no verificarlo, se
rá declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiera lugar eu dere
cho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de la procesada 
Fuensanta Marquez Cañuelo, natural 
y vecina de Córdoba, y cuyo actual 
paradero se ignora, hija de José y 
de Josefa, de veiute y tres años y de 
estado viuda.

Dada en Hinojosa del Duque, á 
veintinueve de Marzo de mil ocho- 
cieutos noventa y cinco.—José Mu
ñez Bocanegra.-P. M de 3. S.', Fran
cisco Palomero.

Sección de anuncios

MÉrt M«sM
Se remiten á vuel

ta de correo el nue
vo formulario y su
lista cobratoria que
se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

Imprentó del Diario dt Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024
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